
Guayaquil, Enero 31 del 2013 

Señores. 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CAMARONERA CEDENO 8 COLAMARCO CEDECOL S.A. 
CIUDAD.- 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

A A ROS AREAS USAS CRUCIALES MAS SIOMEGANIAS 
Las Compañías en el Ecuador están reguladas por distintos entes de control como lo son El 
Semcio de Rentas Intenas y La Supenntendencia de Compañías, y normadas contablemente 
por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador. Las disposiciones técnicas que emten 
estas insttuciones no coinciden an tados sus aspectos, las que hacen que tengan una primacia 
las Normas y Leyes emtidas por el Serco de Rentas Intemas y Superintendencia de 

ongna 
aplicación de las normas contables establecidas en el Ecuador, y desde 1999 las (NEC) 
principalmente en lo relacionado con determinados registros y contablización como son las 
“Aferencias en cambio y gastos aferidos. 

Las Normes expieron que los registros contables se preparen en Dóllres a part del primero 
Abri del 2000, de acuerdo con los Principios Contables del Ecuador y las disposiciones 
“emanadas por la Supenntendencia de Compañías y el Servico de Rentas Intemas, (SR) que 

Como es de conocimiento general y por efectos de la Infción que sutó el pals al ina del 
ejercicio de 1999 y que se concraló en el año 2000, el de acogerse como nueva valoración 

En base a Jo anteriormente expuesto la Compañía, se acogió ala. mencionada Lay y también 
se sujeta al Reglamento de Facturación, y hoy en dís a una nueva Ley Económica de Equidad 
Tnbutaña cuyas aplicaciones se detalan en algunos Estados Financieros Básicos como, el 
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Con echa 4 de Septiembre del 2008, meciante Registro Oficial No 348 se publico la sguiente 
resolución No 08 QC! — 004, que resuelve en su artículo 2, isponer que las “NIF S” sean de 
apicación obligatoria por porte de las entidades sujetas al control y vilancia de la 
Supenntencencia de Compañías para el registro, preparación y presentación de los estados 
Meri roclcón No 08.0 DSC de la Supertendence de Compara se enunlc el 
cronograma de aplceción obligatoria de la Normas Internacionales de Información Financiera 
(AE) par las compaños y entes sujetos al control y viganca de la Supemiendenca de 
Compañía 

    

    

¡de los Estados Financieros a las normativas internacionales de información. 
homologar los balances delas empresas con la normativa local 
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